
El  financista  vinculado  a
“Chiqui”  Tapia  declara  ante
la Justicia
26/05/2026

Maximiliano  Ariel  Vallejo,  el  financista  ligado  a  la
conducción  de  la  Asociación  del  Fútbol  Argentino  (AFA)  a
través  de  su  empresa  Sur  Finanzas,  está  citado  a  prestar
declaración indagatoria a partir de las 10:00 ante el Juzgado
Federal Criminal y Correccional N° 2 de Lomas de Zamora, a
cargo  del  magistrado  Luis  Armella,  y  la  fiscal  Cecilia
Incardona.

El expediente principal por el cual se lo convoca se centra en
supuestos delitos de asociación ilícita, lavado de dinero y
defraudación  por  administración  fraudulenta,  en  calidad  de
partícipe necesario, damnificando de forma directa las arcas
del Club Atlético Banfield.

La citación judicial también alcanza a su madre, Graciela
Beatriz  Vallejo,  fijada  para  una  hora  más  tarde  bajo
apercibimiento  de  detención  inmediata  en  caso  de
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incomparecencia injustificada por parte de las autoridades.

Frente  a  la  gravedad  de  los  cargos,  la  estrategia  de  la
defensa ya quedó delimitada. Su abogado patrocinante, Marcelo
D’Alessandro,  ratificó  que  el  financista  se  presentará  de
manera puntual con el propósito de proclamar su inocencia y
desestimar  de  forma  categórica  cada  uno  de  los  hechos
imputados  por  los  investigadores.

La figura de Vallejo adquirió una fuerte relevancia en los
últimos  años  debido  a  su  rol  estratégico  como  soporte
financiero  dentro  del  ecosistema  dirigencial  comandado  por
Claudio “Chiqui” Tapia.

Sur Finanzas, la compañía financiera que lidera, se consolidó
como  uno  de  los  principales  sponsors  comerciales  y  de
financiamiento de la propia AFA y de múltiples instituciones
de la máxima categoría, lo que colocó bajo la lupa judicial el
entramado de préstamos y movimientos de divisas.


